
| PíúM. 130. Jueves 2 de Diciembre de 1880.
BMI

aúía8
1 yao
1 pw 
aína.' 
ítrni.
1 as de

ieade 
blica, 
18 68- 
^gUDí 
0 COD 
n de 
lo, se 
spues 
ÚIH 

larifa 
n 1(13 
00 de

in Isi ©fíen
DE 11 PROVINCIA DE VALIADOIID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUÍBÑ.TES A, FESTIVOS

PARTE OFICIAL.

(I^acetíf dei 30 de: ^ovüm6re de 18.80 J

fsESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María. Cristina 
h’D.g.) continúan en esta Górte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan 
S. A. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
lis Mercedes, y 'SS. AA. R^È,, 
lis lnfantas Doña María, Isabel, 
liona María de la Paz y Doña 
'ilaria Eulalia,

Blteo- fiíVlt DÉi LA PROVINCIA.

SECCION DR FOMENTO.

Monte».

NüM, 4233. '

Celebradas sin .resultado las dos 
Pflmeras subastas de los pastos de 
'nv-ierno de los montes del agrega-

Herrera de Duero, he dispnésto 
señalar el día: 10 del cóTrienté y 
l^Ofa de las doce de su mañana/ 
P^ra la celebracion de una tercera 
Í^e tendrá lugar ante el Alcalde 

Tudela de Duero, bajo el nuevo 
I'ipo de tasación de 100 pesetas', á 
'Ino ha sido rebajado por el distrito 
y con sujeción á las -demás condic 
’^’Oues del pliego que rigió las 
interiores.

Valladolid 1.® de Diciembre de 
880—El Gobernador, Joaquín Ma- 

dn Rai2.

NüM.j4227. .

Celebradas sin resultado por fal
ta de licitadores la segunda subas
ta dé los pastos de invierno de los 
montes, «Solafuentes ÿ Valles*, de 
Laguna de Duero; he dispuesto se
ñalar el dia 11 del corriente y hora 
de las doce de su mañana, para la 
celebración de una tercera que 
tendrá lugar ante el Alcalde del 
mencionado pueblo, bajó, el nuevo 
tipo de tasáción de 250 pesetas, á 
que ha sido rebajado por el distrito 
fórestal, y con sujeción á las de
más condiciones del pliego que 
rigió las anteriores.

Valladolid 1.® de Diciembre de 
1880' —El Gobómador, Joaquiu Ma
ría Ruiz.

NuM. 4229. ;

Celebrada sin. resultado la se
gunda subasta de los pastos de 
invierno'dó lós mÓntés'dér pueblo 
de Tudela de Duero; he dispuesto 
sóñaláy el diá41 del corriente y 
hora de las doce de su mañana, 
para la celebracipn de ^n.a tercera, 

; la que tendrá lugar ante el Alcalde 
de dicho pueblo, bajo el nuevo tipo 
de t-asaeion de 800 pésetaSi á que 
ha sido rebajado pór el ‘disiritó fo
restal, y con sujeción alas demás 
condiciones del pliego qu*^ rigió las 
antr>riores '

-Valladolid 1.° ule-Diciembre de 
1880, —El Gobernador; Joaquín Ma
ría Ruiz; •

NuM. 4231.

Cciebtadas con resultado negati
vo por falta de licitadores las dos 
subastas para el arriendo de los 
pastos de invierno del pinar <Pim- 
pollada>, delOs propios de Siman
cas; he di.spuesto anunciar una 
tercera, bajo el nuevo tipo de 700 
pesetas, á que ha sido rebajado por 
el distrito forestal, y con sujeción 
á las demás condiciones del pliego 

que sirvió de base para las ante
riores, la que tendrá lugar el Mia 
10 del actual y horape las doce de 
su mañana, ante el Alcalde del. 
mencionado pueblo. \

Valladolid Í.® do Diciembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma. 
ría Ruiz.

Nüm. 4238.

Celebradas sin resultado las dos,; 
primeras subastas de la caza dei; 
monte «La Fraila,» de la Comuni
dad de Cuellar en Montemayor; he 
dispuesto anunciar .una tercera, 
QPA. ton drá... I ngaP-^ AL .Áí.o lO . .M".'. 
corriente y,hora, de las doce pe,su, 
mañana, ante el Alcalde de dicho, 
pueble»» bajo .el nuevo tipo de tasa
ción de 25. pesetas á que , hi pido 
rebajadq por el. Distrito, y con su
jeción á las detpás condiciones del. 
plíego que rigió las anteriores, .

Valladolid l/; de Diciembre de 
1880 —ÿl Gobernador, Joaquín M^r 
ría Ruiz, _ ;

Nus^, 4242. .

Celebrada,sin resultado por falta 
de licitadores la. segunda subasta 
de la caza del monte «Llano de la 
Pililla.» de Montemayor, he dis
puesto anunciar una tercera, bajo 
el nuevo tipo de tasación de 30 
pesetas á que ha,sjdo rebajado por 
el, Distrito forestal, la que tendrá 
lugar el día 10 del corriente y hora
de las doce de su mañana, ante el 
Alcaide de dicho pueblo con suje
ción á las demás condiciones del 
pliego que rigió las anteriores

Valladolid 1.® de‘Diciembre de 
1880.—Él Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.

NüM. 4244.

Celebradas con resultado nega
tivo por falta de licitadores las dos 
primeras subastas de la caza de 

pelo y pluiiía del monte de «Siman
cas: he dispuesto aunciaf una ter
cera que téndrá lugar ante el Al
calde de díchó pueblo,, él día‘^H 
del corriénte y hora de Vas doce de 
su diañaná, bajo él nuevo tipo de 
tasacioa de 25 pesetas á que ha sido 
rebajado por el distrito forestal, y 
con sujeción á las demás condicio - 
nos del pliego que rigió las ante
riores.

Valladolid 1.® de Diciembre de 
1880.-—El Gobernador Joaquín Ma,- 
ría Ruiz'. .

NuM. 4240;
• iPulaViaUU 9uii».q:?_u^>iv*y uv^auiv w. 

por falta ¡dé licitadores-das dos prir 
meras subastas; de laicaza!del mour 
te «La Eucina.y Rebollar* de Quin
tanilla .de Arriba; ¡he, dispuesto- 
anunciar una:tercera) laque tendrá 
lugar ante el Alcalde.de,dicho pue-: 
blo el dia 10 del corriente, y hora 
de las doee/de su mañana., bajo el 
nuevo tipo de tasación de 18 pesetas 
áque haiSido rebajado por el Distrito 
forestah y con sujeción á las de- 

,más condiciones rdeli pliego, que 
rigió las anteriores

Valladolid 1.® de Diciembre de 
1880.—El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz, i

NoM. 4235.

Celebradas sin resaltado por falta 
do licitadores las dos primeras su
bastas de los pastos de invierno del 
monte de Vilíafuerte, he acordado 
señalar el día 10 del corriente y 
hora de las doce de s^u mañana para 
la celebración de una tercera, ja 
que téndrá lügar ante el Alcaid^ 
de dicho pueblo, bajo el. tipo de 
tasación de. 250 pesetas á que ha 
sido rebajado por el Distrito y con 
sujeción á las demás condiciones 
del pliego que rigió las anteriores.

Valladolid 1.® de Diciembre de 
1880. —El Gobernador, Joaquín Ma
ría Ruiz.
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Giiccia. dsi 2,8 ds NoJi-ismin’S ds 1880.

Ministerio de Estado.

Tratado de Comercio entre Be- 
paña y Annarn firmado en Hné 

en 99 de Bnero de 1880.

('Conclusion J

Art. 5.® Todas las cuestiones 
entre españoles ó entre españoles 
yextranjeros serán juzgs.das por 
los Cónsules de España, y en de
fecto de estos, serán. someUdas á 
los Agentes franceses.

Cuando los súbditos españoles 
tengan alguna cuestión con los 
aútrsfiñíTáis, (S^argTna queja Ó reclá- 
macíon que formular contra ellos, 
deberán dirigirse desde luego al 
Cóa&üiráe^fis^íkÁá^ <qii»i^se us&r«a rá 
en arreglarlo todo amigablemente. 
Si dicho arre^lo^ es, impo&ible, ej 
Cóqsul requerirá el concurso de un 
Juez anuamita comisionado á este 
efecto, y aepbos, despues de haber 
eXfUminado unidameuto el astuto, 
resolverán según las rjeglas de la 
equidad.

Igualmente, cuando los annami- 
tas tengan, alguna cuestión con 
súbditos españoles, deberán diri- 
girse á la Autoridad, anoanjita. la 
ctia^l, sí el asunto no puede sor 
arreglada amígablémente, pedirá 
el concurso del Cónsul español, á 
fin de proveer de común acuerdo.

Art. 6.“ l^^.s-amar^^ sobre deli
tos ó crimines cometidos por los 
■«^j.i»m,.^vw » VU.» .«'tyu woo- VU lua-- ó t U j.L.------  

des y púiertos-abiertoe, será iñMTtih 
(kt p¡0!r el Cónsul (te. España; ea sú 
defecto por el de Prancia, y deberá 
enviarse,icon el acusado, en el mas 
breve pU-^o» á Manila, para que 
este sea juzgado según- las ley-es 
españolas.

Sí el acusadé* so refugiase en 
territorio annamita, las Autoryda- 
dc^ localeSj uda vez requerida^', 
harán todo 10* posible para detener- 
le^y-entregario ai C0nsul< de Es
paña.

Si uDi súbdito aunamita -residen
te; en .tmritotio español comete ai: 
gun delitoó crimen, será juí5gaid0r 
según las leyes del país, por las 
Autoridades españolas; pero el 
Cónsul annan^ith deberá ser ofi
cialmente informado de las actua
ciones que se sigan contra el 
acusado.

Los súbditos anuamitas culpa, 
bles en su país de alguna acción 
criminal Contra loa. súbditos espa
ñoles, serán detenidos por las Au
toridades annamitas y castigados 
con arreglo á Jasleye^ del Imperio.

Art. 7.’ Si alguñ malhechor, 
súbdito español, acusado de des 
órdenes ó bandolerismo, so refugia 
en territorio annamita, la Autori
dad ioc^l, desde que, sea puesto en 
su conocimiento, hará cuanto le sea 
posible para apoderarse del fugiti
vo y ontregarlo á los Cónsules es

pañolea,- y en su defecto á los de 
Francia, igualmente si los crimi
nales, de cualquier clase que sean, 
súbditos de S. M. el Emperador de 
Aunara.^ se refugian eu territorio 
español, (i;ebwáu ser perseguidos 
tan pronto- se reciba aviso de ello, 
apresándolos, á ser posible, y ea- 
tregándolos à las Autoridades de 
su país.

Art. 8.* Los bienes de los espa
ñoles fallecidos en territorio anna
mita, así como los de los annami 
tas que fallecieren en territorio 
español, serán remitidos á sus 
herederos. Eo su ausencia, ó á falta 
de ellos, se entregarán al Cónsul 
d-e- ÍA: nacioit ¿I-gu c«AÍ- peí!>tett-ecia^ 
el difunto, para que él á su vez lo 
haga á Ibs herederos legales. A 
defecto de CónsiiJ^^ ôL-Gobierag^d^E 
país se encargará de remitirlos al 
Gobierno de la nación á qué perte
necía el difunto.

Art. 9.® En los puertos abiertos 
al comercio los súbditos españoles 
estarán sometidos á, todas las d^U* 
bulés relativas á operaciones mer
cantiles, contenidas en el Tratado 
de Comercio celebrado entre An
nam y Francia el 31 de Agosto de 
1874. Gozarán do todas las fran
quicias concedidas en la actualidad 
y que puedan serlo en el porvenir 
á los Comerciantes de la nación mas 
favorecida, excepción hecha del 
privilegio Concedido á la Francia 
para las mércáncías importadas y 
exportadas' pór los buques proee- 

—^^^-— *... n^ Ú«. ,gfO 1^—^é—Cj-tro oV Ú¡i ij^í^ñr - 
A dicho pnerto, según establece el 
nrí. 4.* del mísnio Tratado,

Att. 10. En los puertos abiertos- 
ah comercio la irnportacion y ex- 
portacion dé toda ' mercancía éS li
bre, excépeioa hecha de las prohi
bidas y á, las cuales ser eucuentran 
enumeradas en el Tratado celebra
do con Flraucia en 31 dé Agosto de 
1874. Los granos y la seda son 
artículos de que .tiene necesidad el 
Gobierno annamita. La importación 
será siempre permitida, pero la 
exportación de los granos no podrá 
tener lúgar sino en'vrrfúd de una 
autorización témporál adórdada por 
el Gobierno, y de que se dará coUp;, 
cimiento al residente francés en 
íjué y á los Cónsules espáñóles. La 
eXpoptaeioq de Ía seda no será 
permitida cada año sino déspues 
que los pueblos que pagan Sus 
impuestos en este género los hayan 
totalmente satisfecbo y que eb 
Gobierno annamita haya compradó 
las cantidades indispensables para 
su, uso., Cuando dicho Gobieróo' 
tenga la intención de a.utonza.r ó, 
de suspender la exportación dc.esT 
tos dos artículos, dos meses antes, 
por lo menos, lo pondrá en conoci
miento del residente francés en 
Huéy de los- Cónsules españoles; 
es decir, que. si la concesion ó sus
pension debe tener lugar en 1.® do 
M^rzo, el mismo día del mes de/

Enero deberá ponerse en conoci
miento de dichos Agentes.

Art. 11 El presente tratado que
dará en vigor durante diez años, 
á partir. 4<el canje de las ratifica
ciones. Durante este período no 
podrá ser modificado sino de común 
consentimiento de las do& Altas 
Partes contratantes, y un año lo 
ménos después que la proposición 
haya sido hecha por una de ellas. 
Pasados estoek diez años, si nin
guna de ellas notifica el deseo de 
hacer alguna modificación en el 
Tratado, coptinuará este lo mis
mo, siendo obligatorio para ambas 
Partes,

^ ^^1-2,- E^ TrAUdOí fttó CA- 
tificado, las ratificaciones canjea
das en Hiló- en el término de un 
año, á partir del dia de la firma^ ó 
en un plazo menor si fuera posible. 
Será puesto eñ vigor tan pronto 
como este canje haya tenido lugar.

Hecho en Huó, en el Ministerio 
de Negocios Extranjeros (fuera do, 
la Ciudadela), en seis ejemplares, 
de los cuales dos han sido escritos, 
en cp la uno de los tres idiomas,, 
francés, español y, apnamita;¡ y 
despues' de baberlos confrontado y 
encontradq idénticos, los Plenipo
tenciarios respectivos lo han firma
do y sellado con sus sellos el dia 27' 
de Enero do 1880, correspondiente 
al dia 16 del 12.® mes del afin 32 
del reinado del Emperador Tu Duc. 
=(L. S.)=Firmado, Melchor 0rda7 
ñoz.=(L. S.)==Fírmado', Do Dang- 
De, = (L. H.) == Firmado, Huynh- 
Dio u. y

El presente Tratado ha sido de- 
bidamente ratific^fio, y laaratifica- 
ciones canjeadas en Huó el 26 de 
Setiembre de V886. <

{(^Sí.^. dcÍ 3í) dfi^iy¡Qpisín^TS dsi.lS3Q,}i.

Síiai>t,^iQ,<Je(, pr^pU j Jiup^pift..

KKAE DECftÉtO;

yisl;^ la, copia certificada de^ Uí 
sQr>teñGÍa qne FnoWúriÚ la iSalai 
soggoda dei TiRibURM Sopremo dor 
ci a rando. nOf haber lugar ab recurso^ 
de casación admitido de. desecho 
contra,la dieUda por la Aúdi^ncia 
de Sovifia, en que se impone, la, 
pena de muerte á Fran cisco. Rodrí
guez Alvaro por el delito de robo 
con homicidio:

Resultando que Matías Tornero, 
sobrino y proteigido dó^ D. Gregorio 
Moreno, en cuya casa vivía, conci
bió el proyecto de asesinar á su tio 
con objeto de, robarle, y propuso, 
á Éodriguez Álvaro la ejecución 
del crimen, que llevaron á efecto 
entre los dos:

Resultando que descubierto el 
delito,, y sustanciada la cansa por 
todos sus trámites en primera y 
segunda, instanciajf se condqpp á.

Ha pena d^ muerte y á su eo-reo j 
la de 20 años de cadena, porque ^Q 
tenía 18 años:

Considerando que, si bien la goa. 
tencia se ajusta á las prescripciones 
del Códigoy á las exigencias delà 
justicia absoluta, puesto que Rodri. 
guez Alvaro tiene bien merecida la 
pena, impuesta, y á Matías Tornero 
no* podia, por su edad, imponérselo 
otra mas grave, resulta notable 
desigualdad entre ambas penas 
desde el momento en que, quiem 
concibió y propuso la ejecución de 
delito, que indujo al otro á come, 
terle sedueióndole con el aliciente 
del lucro, que allanó las dificulta. 

- d.es:j. b-U'ScÁ 1a ocasión’ y eh sitio á 
propósito, tendió un lazo á sn víc
tima, con la cual le unían los vín- 

...culos dehp^.ri^Q3.fíp,^ y^rápm 
chó de casi todo el dinero robado: 
en una, palabrai que ^1 moralmente 
mas criminal sufra una pena mu
cho menos grave que su eo-reo:

Queriendo^ solemnizar con un 
acto de clemencia el dia de Mi cum- 

’ pleaños-, coa arreglo^ á-lo ddspueslo 
¡en el art. 29 de la ley de 18 de 
i Junio,de 1870, quo reguló ef ejer- 

■ ciclo dé la gracia da indulto, y do 
Í aCuórdo- con el pa-recoT dé mi Con- 
'spjode.Mihi^-trpS:;; ,
: Vengo en. conmutar la pena de 
i muerto impuesta á Francisco Ho- 
• driguez Alvaro, en la causa de que 
: Vja^^^ho rñé¡rit)Oi. por Ui iumedhle 
- de cadena perpétua.

Dado en Palacio á veihtioeho de 
Nóvíémbro -dó< mil ochoeientoe 
ochenta.—-ALFGNSO.^jtRI Mjnjstro 
dp pracia^y .Justicia,, ^aturniini) 
Alvarez Éüg&líar.

Gacela del 20 de Oclníre de 1880.

corito QE ESTADO,

REAL DECRETO.^

DON ALFONSO XII. por agra
cia de Dios Btey-ítíKítfistitucioual di 
España:

A todos los que la presente vie- 
ren y entendieren, y.-á quieniistocs 
su observancia; yi GumplHnió^^”' 
sabédí: que - he veñido eníñecreW 
la signUnteí ,

oEn el pleito contencioso-adnii' 
ni&tratiyo que pendeautó:el Confli’ 
jo- (ie Esitadio enmaicai instanei^í 
entire^D. Frimoi Ortega y MasetiJ 
en sUi nomine, corno démandaBl®) 
el Doctor DA Justo Pelayo;Cuesta, 
y la, Administracion. general, ^®' 
mandada;, y en su nepresanta'’''’'' 
Mi Fiscal, sobre revocación' ó sub' 
sistencia de la Real órden expedí' 
da por el Ministerio! de Ültraiuaf 
en 11 de JuQiod.e 1878, que;(h®®^^ 
timó la pretensión de aquel inh''®’' 
sado que solicitaba, en concepto de 
segundo Jefe cesante de la inte®' 
dencia general de Hacienda públ’®®

MCD 2022-L5



be,. Filipinas, el reintegro de 415 
pesos, importe del pasaje de regre
so ala Península que había satis- 
fuello por cuenta propia.

Visto:
Vistos los antecedentes guber

nativos, de los cuales aparece:
Que en instancia de 1874 D. Pri

mo Ortega, Jefe de Admiurstración 
íie primera clase, oesanteMél cargo 
áe segundo Jefe que diesempenaba 
en la Intendencia de Hacienda, de 
las Islas Filipinas, suplicó del Go
bernador general que se le expidió 
ra el pasaporte que necesitaba para 
regresar á España; sobre esta soli- 
eitud informaron la Intendencia y 
el Alcalde mayor de Tondo, Juez 
especial de cierta causa sobre mal
versación de. caudales publicos/ 
ocuurida en las Cajas del Tesoro y 
de propios y arbitrios y de comu
nidad de las Islas, manifestando el 
último que no hallaba inconve
niente en que se expidiese pása- 
perte para la Península á Ortega, 
toda vez que el procedimiento por 
la responsabilidad que pudiera re- 
«ultarle en dicha causa era de la. 
exclusiva incumbencia del Tribu
nal Supremo, si bien creía conve
niente que se le previniese se pre- 
Wítra eg loa puntos dg escala. á 
los Cónsules españoles, y que en 
cuanto llegara á la Corte lo hiciese 
ante el Presidente de dicho Tribu
nal; éí Gobernadot général por de-, 
orotó dé 9’ de J’unio de. 1874, de 
conformiifad cOn el parecer de la 
luteudeñCia’ y del Juez especial,. 
niUndó' expedir à Ó. Primo Ortega, 
Intendente interino qué había sido 
íeSáciendá, el pásppórfé’quAÍía-. 
Mil. solicitado/ hacieudofó 'la pre- 
veucib'n/qúe dicho' Juez indicaba, 
yinaudándo oficiar lo precedente 
ú los’Cónsules del tránsito ÿ .aí 
Wistério de Ultramar;'^ y en oficio.

la misma fecha' 9 de Junio ex
presó el interesadqv, /despues, lié; 
'aficar §u resolüeioU/ie má^charsy 
por otros vapores' eftstffitóé dé los 
'lóda Qóntratal^ qué éé ppéééñtaria ■ 
PPQrtunamé.n;te; á los. iCónsiules áé ? 
España y Sing^ponrg,;, H^pnlps^^y ; 
K^reeHa durgntp su. viaje,, y Ai.^a. 
^^adá tambien .ante el Tribunal 
^•^premoí ' ' 1

Qde en 29 de Enero de 1875, . 
Ortega áé’üdiÓ' ál Ministerio^ de ÜÚ*' 
baoiár 6spoúiendo'qué'd‘éspúes‘-de 
^^.bei- pedido- el correspondiente 
^ono para embarcarse en el vapor; 
•4.«m?’4..,;dQ 14; líne.a Olpno,.Larri- 
^^&a y Compañía, no ve le abonó 
®I pasaje- de 'regreso, á qué tehíá ’ 
^Éceclio, por no. habérsele facilita- 
^.ó en tiempo oportuno el corres-, 
Pondiente pasaporte: que obtenido 
®stttá última hora del dia 9 de 
^ûnio, habiendo zarpado . el vapor 
burrera en 31 de Mayo sin poder 
'dilatar el exponente su permanen- 
®^á en Manila por falta dé récursós, 
’^úvid ohliga^ú á. regresar á España 
®û «1 prim«#r. buque.que seipresentó;

y hallándose aun en descubierto 
del importe para su viaje, que como 
anticipo le suplieron sus.amigos 
de aquella, ciudad;, suplicaba que 
se ordenase le fuesen satisfechos 
los 415 duros del valor del abono 
del pasaje qüe como funcionario 
cesante- de Filipinas le correspon
día. Avestaúnstaneia acompañó una 
certificación libra.da. por el .inter
ventor de la Ordenación de.Pagos, 
de aquellas Islas en 9 de Junio de 
1874, cóhsignaüdo que no se habia 
facilitado a Ortega al ser declarado 
cesante- el pasaje de regresó en 
metálico, vale, ni en ninguna otra 
forma; y queen ,28 de.Mayo solicitó, 
el oportuno bono con destino al 
vapor- eápaúokmáw^^óííá, que zarpó 
el 31 del mismo, û^es, y no lo pudo 
obtener en atención á que en la 

i expresada fecha no se le tenía ex- 
; pedido, el pasaporte indispensable 
para, el regreso-.á lar,Peuíp.sula:

Que .remitida ,1a solicitud ante
rior al Gobernador general de Fili
pinas, en 21 de Fe.brero. de 1876, 
informó respecto de la misma la 
Ordenación general de Pagos que 
por el Gobierno se expedi'óá Ortega 
el pasaporte,a los 21 días de. haberío 
solicitado, tiempo preeiso para po
der tramitar el expediente: que 
con arreglo á la legislación vigen
te no tenía derecho el reclamante 
á lo que pretendí,a,¿puesto que 
pudo efectuar su viaje en cual- 

.qui era. .de, los tr.as-..buques4e.. la casa 
Olauo, Larrinaga y.vOpmpañía, que 
posteriormente salieron del puerto 
dé Manila; y svmoWl-evlfllbía éX- 
ipedido bono de- pasaje contra; la. 
Teferida ca,sa,, fué porque po se 
presentó á recogerlp;^y que al efec-¿ 
tuar el viaje de vuejía por las 
mensájeriás ' marítimas francesas, 
idébeehtéildéTséque lo hizo masbien 
poricouveniencia' propia que por las 
razones que aducía el reelamantéi, 
A., su. vez ¡la Contaduiría general 
eptepdió.que-diéb.i'^ aceederéé .ú 1^ 
solicitud dp,a.queh puqstoquy ,u^,da 
constaba (^ue hubiese opuesto la 
Auitóridad superior de las Islas a 
Ía mafiifestatíibú“qüé hizo' Ortega 
de presén^aréé ' opértunámenfe ■ á 
los Cónsules de Siagapoore, Napo- 
,les y Marsella, en cuyos dos últi
mos puntos noh^tacén escala los 
buques de la Compañía Olano, con 
lo c'uaí’'éra1ndüáablq que le auto
rizó implícitaménte para realizar 
su viaje eg; la Empresa, que creyese 
mas .conveniente, Y el Gobernador 
general por decreto de 27 de Fe
brero dé 1877, de conformidad con 
lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Hacienda, mandó devolver 
la instancia origen del expediento, 
con copiq certificada de este, al 
Ministerio de Ultramar para la re
solución definitiva que estimase 
procedente;

Y que el centro ministerial, en 
su vista, expidió’la Real órden de 
11 de Junio de 1878, por la cual, y 

considerando que el interesado no 
sólo no se presentó á recoger el 
correspondiente bono para los bu
ques de la empresa Olano y Com
pañía y emprender el. viaje á costa 
del Tesoro, sino, que se embarcó en 
otro de las mensajerías marítimas 
francesas por convenir así sin duda 
á sus particulares intereses; y que 
desde que existe la contrata cele
brada con la empresa mencionada 
sóló en los de esta deben viajar los 
empleadés, se resolvió desestimar 
la pretenision aducida por el récla
mante en su instancia de 29 de 
Enero de 1875.

Vistas las actuaciones contencio
sas, resulta: ■

Que en 12 de Agosto, del expre.- ; 
sado año 1878 el Doetpr D. Justo 
Pelayo Cuesta, á nombre de Don 
Primo Ortega, interpuso demanda 
ante el Consejo de- Esfado, con la 
súplica de que se revoque la Real 
órden de 11 dé Junio anterior, de
clarando que D Primo Ortega y 
Maseti, segundo Jefe que fué défia 
Intendencia géñeral de Filipinas, 
tiene derecho, al abono, reclamado 
de su pasaje dé vuelta áfia Penín
sula:

Que con la demanda se acómpa- 
ñaron una c.ertificacion librada por 
el. segundo Jefe de la Intendencia 
mencionada en 17deiAbril de 1874, 
en la cual trascribe una órden ex-,, 
pedida por el Ministerio de Ultra- ,• 
mar en 23 dé Enero anterior, dispo- 
nIñÚVÍn quet¿^ééTKsídornod ' pdaodib 
nado det ca rgó de ' segundó Je fe d e 
la intendencia’ , á D; José Cabezas 
de Herrera, órden quo fué: comuni
cada por el Gobernador general en ; 
5 do Abril á D. Primo Ortega, pre-,, 
víniéudólé que cesase en dicho.dia 
en el desempeño deí exprésadó car
go:; y un oficio dirigido’ al misino 
interesado por la; Autoridad supe-*; 
rior civil de las.Isla.s .:en 9dé Junio, 
siguiente, expA’esan,-do que al -pr,'. 
dénar la expedicio.n del pasaporte , 
para que aquél pudiese trasladarse 
áfia Península, había dispuésto qué ' 
á su pasó por. Singapoófe, -Nápoles ' 
y Marsella se presentase à los Cón
sules de España en estos puntos, 
•así como al Presidente del Tribu- 
mal Supremo á su llegada á Ma
drid;

Y que admitida .la .demand^a eq 
vía conténciosa por Real órden de 
34 dé Dicietfibre de 1878, y empla
zado Mi FiscaL Contestó'eü'’2O de 
Marzo último pidiendo que se a.b- 
suélvá á la Administración general 
y la cOnfirmácion de la reforma 
impugnada; ■ 1

Vista la Real órden de 20 dé Ju
nio de 1867, qué preceptúa- en su 
disposición 2.® que se hará el abono 
de pasaje, de vuelta á . la Penínaula 
á los funcionarios de las provincias 
de Ultramar que queden cesantes ó 
excedentes por razón de reforma, 

' así coiiió aquellos cuya cesación en 

el servicio se acuerde con arreglo á 
las disposiciones de Réal decreto 
orgánico dé 3 de Junio dé 1866, sin 
que sea necesaria la instrucción de 
expediente que ju.stifique esta me
dida; y en la 4.^ que el derecho á 
pasaje sé pierde...... : tercero, cuan, 
do pasados tres ineses del cese 
efectivo del funcionario en las An- 
tilla.s, y seis en Filipinas, Fernando 
Poó y sus dependencias, no haya 
emprendido el viaje de vuelta:

Vist.o el dec¡reto de 31 de Diciem- 
bre de 1873, el cual resuelve que 
desde 1.® .de Enero de 1874,los, em- 
pleados destinados á Cuba, Puerto- 
Rico, Filipinas y Fernando Poó de- 
jariau do. disfrutar el beneficio do 
abono,.de pasaje por el Estado,, y 
expresa en el art. 9.*’ que. «los.em-. 
pleados qup al p.r.eseñtq,lo spu en 
Ultramar, disfruta.rám las ventajas 
que les .ofreciera la legislación, vi
gente af tiempo de su. nombra-^ 
miento., en 10/ relativo al abono,.4® 
pasaje de regreso, cuando; cesaren, 
temporal ó defiinitivamente en el 
desempeño de sus cargos:*

Considerando que aun cuando el 
demandante, por la fecha de su 
nombramiento, quei no consta en el 
expediente, tuviera derecho, con
forme el art, 9.° del 31 de-Diciem*. 
bre de 1873, al pasajé de vuelta- 
dosde Filip.inas á España por -cuen
ta del Estado, esto beneficio no 
puede entenderse sino en eh concep
to de que se ajuste al sistema -y 
¡reglas establecidas por el Gobierno 
según.ha- declarado la j urisprúden- 
icia ál resolver- casos auálogos al 
presenté: ■

Considerando que D, Primó O/té- 
ga y ' Maseti, en fiúgar de tornar 
■pasajé en lós barcos de la'sociedad 
Olano, Larrinaga y Compañía, qué 
tenía eóntratado-esté -sérvicio con 
el Gobiernó/ofectuó su vuelta^' la 
Peníñ’sula por su propia voluntad 
én un- buqué pué no pertenécia á 
iaquéllá Erapresa, acto-que implica 
la renuncia tácita‘de su derechó:

Considerando qué si bien el Go
bernador generáfidé Filipidas dis
puso, que D, Prim.o Ortega se pré- 
séntásej' los CóttsüleS dé España 
mu Nápoles y Marsella, cuyos pun
tos no eran de esc.ala en el derro
tero que seguían los buques de la 
Empresa contratisfa, estomolohiao 
al concederle el pasaporte, sino 
desp-UisS=qúe^él tntetés-ado-néSolvió 
irse en otros buqués,''y de manifes
tar que iba a. pasar por dichos pun
tos; y porto éúá'l está disposición 
no tiene otro carácter que el de un 
mero•asentimiénto fié la 4’^^ún.d.ftrt 
ñ que Ortega efectuase su viaje en 
la forma que estin)ase oportuna 
dentro de las condiciones acordadas 
eón anterioridad, á consecueheia 
de la causa instruida sobro malver
sación de caudales públicos:.

Considerando que el reclamante 
tenia seis meses, conforme á la 
Real órden de 20 do Junio de 1867,
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pap;i emprenvler su viaje de vuelta 
á España en un barco de la Empre
sa Olano, Larrinaga, término que 
no espirabíi hasta Octubre de 1874 
por lo.cual pudo recoger y utilizar 
el bono del pasaje en los mismos, 
no siendo por tanto admisible la 
excusa alegada en la demanda de 
que realizó el embarque en un bu
que distinto por lo angustioso del 
tiempo necesario para no perder el 
derecho á dicho abono;

Y considerando que tampoco pue
den servirle de disculpa las condi
ciones particulares de fortuna que 
én su instancia al Ministerio pre
sentó como causa do su apresurado 
regreso, porque motivos de esa es
pecie no pueden tomarse en cuenta 
al tratar de la aplicación é inteli
gencia de disposiciones legales;

Conformándomeconio consultado 
por la Saía de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. José García Barzana- 
liana,- Presidente; D. Tomás Retor- 
tiHo, D. Félix García Gómez, Don 
Tomás Rodriguez Rubí, D. Juan 
Jimenea Cuenca, D. Fernando Vida, 
D. Augusto Ambiard. D. Emilio 
Cánovas del Castillo. D. Esteban 
Garrido, el Conde de Torreánaz, 
D. Mariano Cancio Villamil, Don 
Manúol José de Posadillo y Don 
Enrique Cisneros,

Vengo en absolver á la Adminis
tración de la demanda interpuesta 
y en confirmar la Real órden dicta
da so.bre-;este asuntó.

Dado tín San Ildefonso a seis de 
JUiio ae mu ocnocientos obtient a.- 
ALFONSO.:— El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
delCastiÁio.*^ : ^

Publicación.-r-Leido y publicado 
el anterior Real decreto por mi el 
Secretario accidental de la Sala de 
10: Contencioso del Consejo de Esta
da, hallandoae celebrando audien
cia pública dicha Sula, acordó que 
se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se 
notifique en- forma á las partea y se 
inserte en la Gaceta; de que cer
tifico.

Madrid 15 de Julio de 1880.—José 
J imeno de Lerma,

Gaceta del 2^ de JVovietnire de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE SINISTROS

REALES DECRETOS.

Habiendo regresado á esta Corte 
D, Francisco Romero y Robledo, 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en disponer que D. Fer
mio de Lasala y Collado, Ministro 
de Fomento, cese en el despacho 
interino de aquel Ministerio; que
dando muy satisfecho del celo. 

lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta.-ALFONSO.-El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Habiendo regresado á esta Corte 
D. Francisco Romero y Robledo, 
Ministro de la Gobernación,

Vengo en disponer que se encar
gue nuevamente del despacho de 
dicho Ministerio.

Dado en Palacio á veintiocho 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta.-ALFONSO.-El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D.. g.) 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley hipotecaria y 
regla 3.* del 263 del reglamento 
para su ejecución, ha tenino á 
bien nombrar parti el Registro de 

2® propiedad deSigüenza, de cuarta 
clase, á D. José Feruandezístrada 
que sirve el de Alcañices, y ha 
sido propuesto en primer lugar ea 
la terna formada por osa Dirección 
general en atención á Isa circuns
tancias que en él concurren.

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su inteligencia y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Noviembre de 
1880.—Alvarez Bugallal.—Sr. Di
rector general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Nota
riado.

NüM. 315.

Don Luis del Castillo y Pere^, Juc^ 
de primera instancia de esta villa 
de Tordesillas p’ su partido.

Por el presente cito, llamo y em' 
plazo a Victoriano del Villar Velaz
quez, domiciliado en Bercero, y 
cuyo paradero se ignora, para que 
en termino de diez dias á contar 
desde la inserción de este edicto en 
el Poletin oficial de esta provincia 
comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en la 
cans^ criminal que contra él se 

instruye como presunto autor del 
delito de robo en la casa de Juan 
Calonge, vecino del expresado pue
blo. Al mismo tiempo ruego y en
cargo á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial se sirvan pro
ceder á la busca y captura del 
Victoriano del Villar Velazquez, 
cuyas señas personales y de vestir 
se anotan á continuación, remi- 
tiéndole con las seguridades debi
das á disposición de este Juzgado.

Tordesillas treinta de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta.—Luis 
del Castillo.—Ildefonso Ferrin.

Señas de Victoriano del Villar 
Ve¿az^ueiz.

Edad diez y ocho años, estatura 
un metro y setecientos milímetros, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz y 
boca regular, barba poca, cara re
donda; viste pantalón, chaleco y 
chaqueta de paño ordinario negro, 
remendado, borceguíes de becerro 
negro, sombrero viejo de paño ne
gro, faja morada bastante usada; 
y no lleva capa ni documento al
guno.—Ferrin.

NüM. 314.

Alcaidia constitucional de 
Carpio.

Se halla vacante la Secretaría deh 
Ayuntamiento de Cárpio. dotada 
con 750 pesetas de sueldo anual y 
300 por material para, la misma, 
cuya plaza ha de proveerse á los 
treinta dias después de publicado 
el presente anuncio en el Poletin 
oficial de esta provincia.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía, eñ dicho 
término, pasado* el cual se pro
veerá, en el que reuná mejores 
antecedentes y circunstancias.

El Alcalde, José María Zorita.

NuM. 331.

Ayuntamiento constitucional de 
Lsear.

Presupuestadas por la Junta Mu
nicipal y Ayuntamiento en el ordi
nario aprobado para el actual ejer
cicio de 1880-81, las obras de habi
tación para puesto de la Guardia 
en la planta baja de estas Gasas 
consistoriales, prévio levantamien
to del correspondiente plano y pre
supuesto facultativo, se anuncia la 
subasta por medio de pliego cerra- 
dopara el dia doce del inmediato 
mes de Diciembre y hora de la» 

doce de su mañana, bajo laacoadi, 
ciones facultativas y económicas 
consignadas en los oportuno.^ plie, 
gos que obran da manifiesto eu la 
Secretaría municipal para conocí, 
miento de los que deseen intere, 
sarse ea dicha subasta.

Iscar 29 do Noviembre de 1881 
—El Alcalde, Luis Heraanzan,-. 
P. A. D. A. El Secretario, Bernar
dino Velasco.

ASraaoS PÁRTICDLÁRES,

Se sacan nuevamente á subasta 
extrajudicial en dos lotes, mil no
venta y un pinos maderables da 
varias clases, del Monte de la Serreta 
de la propiedad del Exemo. Sr. Mar
qués de Alcañices Duque de Sexto, 
cuyo remate tendrá lugar el dia 
seis de Diciembre próximo, de doce 
á una de su tarde en la Adminis
tración de Cuellar á cargo de Don 
Juan de Cillanueva, bajo el tipoy 
condiciones del pliego que se halla 
de manifiesto en ia citada Admi
nistración.

A los Ayuntamienk
En la Imprenta del Boletva 

oficial^ calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten lós‘ Ay untamientos pa
ra cuéntas y demás., comosoD: 
Libramientos, Cargarémes>, Car
tas de pago. Cuentas del Alcalde 
y del Depositario,, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, .Presupuestos 
y rélaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de l.*í 
2." gradúa .Talones de consumos. 
Idem de repartimiento vecinal» 
Listas de apremio de L* 5 2'’ 
grado. Notificaciones/ y en tDi 
todas las modelaciones completas'

También se imprimen moni' 
bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se ls 
encomienden á precios econO' 
micos.

También se hallan de ven
ta las cédulas-declaracion^^ 
de fincas rústicas, urbanas) 
de ganaderí<3, asi como 
relaciones que tienen ‘P^'' 
presentar las Juntas muni" 
cipales á la Comisión il® 
Estadística Territorial.

Imprenta de Lúeas Garride.
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